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la plena conciencia de que la economía privada está dirigida en gran parte por las 
posibilidades de beneficios que señalan los precios relativas del mercado. 

La actividad pública fiscal, en las sociedades capitalistas, debe decidirse con aten- 
ción al efecto probable sobre las precios del mercado, precios del dinero o tipo de iiite- 
rés, precios de  la obra de mano o tipo de salario y precios de las diferentes categorías 
y tipo. de los bienes y servicios. 

Lindholm estudia el impacto económico de la recaudación y creación de fondas pú- 
blicas y del gasto en bienes y servicios o amartizaeión d i  la deuda. Su obra gira en 
torna a: 1)  La determinación de cuáles son las niveles deseables de los precios, el eon- 
stimo, el empleo y la distribiición de la renta: y 2)  el  examen de cómo las precios, 
el consumo, el empleo y la distribución de la renta nacional han sido y pueden ser 
afectad- por las actividades fiscales. 

Tales son los objetivas de la política fiscal, porque se estima que su conceeirción 
llevaría a un eficiente nivel de utilización de los recursos y piiedon ser afectados en 
gran porte por la actividad fiscal. 

Sin embargo, los mejores proyectos no san tan impartuntei romo su administrnción 
y este es el caso de las planes de política fiscal, de maiifra que el Último rapítiiio iie 
los cinco que componen el libro, se consagra al análisis d r  la; ii,idi<l:ts tninndns por 13 
;idministrnción de In politica fiscal, la eficiencia de la pasada y Ins posil>ilirla<ies r!r 5;i  

inejoinmiento. En particular, se cancidera la administración del gasto piihlica rn 
períodos de depresión y la gran deuda lederal de la post-guerra. 

* * Es indiscutible qce toda aciimiilución de satisfactores, como presupuesto de la 
propiedad, debe practicarse eii la estera colectii.a. La patrimonialidud rntrniia atribiición 
de las propiedades en eualqliirra de las etapas económicas: la prodticr:ión, la distri- 
bución o el consumo. Se realiza por el coinún denominador del precio, insertado entre 
las nociones de valor de canil,io y símbolo de dinero, de modo qiie las variscioiica de 
ombos confluyen en la formación fiiial del precio, en el qiie se engloljun: ~l ~ülario, 
la renta. el intrrrs, las tipos di: eanibio de In moneda y 10s ingrcsoi noiiiinales de 
10s S U ~ C ~ O S .  

Sobre el precio, cuyo mecanismo es la pir<Iru ungiiliir del sistrmv cror,Órniro, se 

altoya la tribiitaeióii. El tanto par unidad de ingreso personal, debe ser la ni;~teiiu d r  la 
contribución. Pero el  preeia no existiría a falta de un mercado, al  grado de que Is  tasa 
del interés, la di:iiiii:idn 1. la oIrrto de eapitiiles, la compraventa de mercancías y, en 

general, las transacciones económicas, son conceptuales por sir precio, par m i s  que 
surgen como una modvlidad de la tendencia hacia el ajuste entre la demanda y 1.1 
oferta de bienes y servicios. La eoo~~eración por grupas l l e ~ a  o1 postulado de que el 
mantenimiento del mercado es un ol>jetiva del interCs en género. Si el ingreso personal, 
la imposición y creación de capitules, la circulación de bienes y la transaccióii de  
servicios son posibles, es por la subsistencia del mercado, defendido según el sistema 
jurídico constituido en rada ~ i a í s  conforme a su ideologia política. 

El tributo resulta un precio más, laenlirable en el mercado de los servicios sociales, 
convertidos en empresa política como símbolo de la potencialidad económica y de la 
estabilidad social. El precia, como símbolo del ajuste riitre la demanda y la oferta, es 
uiin probabilidad, cuyo conocimiento posibilita la drterniiiiucióri de los iesiilrndos del 
mercado. La "apreciaeión" del tributo, al  través del cálculo presiipuestal, conduce a 



In iirt:visiún de las irlaeioiies riiue los factores que  interviriirn eii la foi-niücibri de lo< 
;)r<:cios económicos. 

1.0s l i i n i t ~ r  económicas de  la trihutsciún debin roiiiridir vori 181s po.iliilidndc% <le 1.1 
prodiicció~i de precios. La tiii>utacibn l i l . p u  n s t ' i  iiiroiis~itiir~io,ial <:iiniido coniradic', $ 4  
a~iorr ta  de  q w  ~ I ~ T I ' : ~ I > ~ : I  a ; : ro l , :~~~iú :~  .,, !urr81:~ ~ : t r a  a t~ toan iqu i lu r~r ,  ct~;ic>do, CII ~ ~ o v a *  

l,ilnliras. I l r i i  a Iü , i i~ - t i~ i i~c i i i : i  <1:. 1::- :<i!iii;ii .<ivi;ile- qiir cii.tici,en la iiistitucióil estatal. 

Eii l a  eonlerrricia sti-tentada e1 15 <le ninizo de 1'163 r l  "CliiI> de periodistas de  
Mixico", el Secretario d r  Hacienda y CrGdito Piiltli<,o (cfr. "Rriista Fiscal y 1:inan- 
ciera", ninrzo de  19h3, pp. 13 y s i . ) ,  el Lic. Antonio Ortiz Llena rrpl icó lo finalidad 
de  las rcciciitcs inodiliciiciones Iisculc~. r ~ p e c i n l m e ~ i t r  a1 imliiiesto sotiic In rr.rirn, "t!i<!i- 
c ior i~lmrnte de cirjc ier  estiictumenlc cedulnr" rn rontraste coi? otros sistrniis "lo- 
Iln!ii.idos "glol~ulra", rn los qiie el i i i ~ i e s a  total, ~ ~ i n l < ~ i i i e i n  qtie ?vi su origen. roiistitiii<! 
l a  1iit.r pura meclii In rnpaciticibn cnntril,iitivn de los riiiilidniio<' (op.  cit., 11. 15) .  

Dr lo explirado en esn oport,inidi,l, ~r Ilcnn al conaciii,ii.nio de que ln rcforrnil 
lisrul, "qiie en  iiiunrra s~lguiin debe corisiilriursr conio consiiniada o voncliiidi", sc l ~ a  
iiiiciado u1 trnrCi d r  la iti<:lusiÚn rn VI régiriieri tribiiiario id<: iiifrc~*os <[!>e: antes l?aiaii 
ti-;itainirritos p r i ~ i l i ~ i a d o s  y inio; de excnrioiies qiir csinl,d!i iinrilaiit:i<l<ii liara nt8~:'cr 
i.1 nliorio ~ , i i h l i ~ o  1i;icia <lirersas fnriiias de  inrrrsibn. Pero In ciri-iii.ti~ra a<iiiiiiii=trltii:i 
que tant!,i;ii Iin romrnindo a inadificnrir, no lin atriidei n la? i:aru<.l<,iiiiii,ai 
ii~ili~irlii,ilr~s y aiin fnniiliigrcs de < l~ i i rn  di.l>r pagar el triUiito, r in i  Ii, qiir el iixipi:i.-!i> 

ioil;i\ia si:zii<: rii.iido o!>ji,!iio y iio ~v~ruorinl. 
I r i t rc  las i~io<li l ic i r ior i~~s or"nicz1 y a ~ l n ~ i ~ ~ i ~ f l - n f i v n i <  sc <Icst;irA ! a  sixi,i<,~ión ilt~l 

~,,>ti,.,,a,l" ,: it,"]>"fil,,l<; > i . ! ~ , , , < ,  (1" !<,. cali!i~,,~.ior,"s, <o,, o I I . ~ ? ~ "  <1c r<~l,&,v,,r el l ~ l ~ i l > < ~ i l ~ i < ~  
di. iIi~:;i.orifinii/;i i?,, !;,; i<~l,,i~i<i>i;~. ' i i t i ' ~  VI  f i h< .< l  y l<,* <.illl>ant'~., ~lt:ll<.tlailll<l P" 18  
la.? de rredii!iilad, sezilii la rilul, las dcrlnr:icion~- iiierrccii r i id i to  de~i:li, sii I>:c- 
.i~nt;ii~iúii. 

21icira liii:ii, i.s prrtiiirritr ~t,ii:il:ii rli* rl St,i.i.t;iii<i dz  1Tacirr:iln y (:r:dito l'iil>lir.i>. 
ruiiirirlió con lu iriin ya  gcriei:~Iiziiilli de qiie cl cr i~ i r i i i rn io  pci>ti(>mico r!rI Iiaib 1ia 
c:~iisn<l<i eri gran {iait<. t i n ~ i  iiiul:i <list:il,iiciiiii <l+: lo rit1ucr.i y urin cniiitritrnribn ni 

~ t c > i . ; ! i  i i iaiion <!i la riiisiii;i. I'or clln, l;i iciarnia li-<.:il t i rn<lt~ a I imiorur ",!o 11713 ~1110- 
I iaciÚ~~ JP I:L lprol,i,~~lacl ~ C T O  sí una ~ n c j o r  d i = t r i ! ~ t ~ c i , ' ~ ~ ~  cit. k ! : ~  y &l i3:~w-o". En la 
cori.ri:iicibii dc lo3 f inci  de. in;i?oi. hiiic:lcio i.olccii\o, cl Lic. Oriiz hlriiti prerisú qii+ 

e ~ i s t c  ''III>~ { o i l ~ i i  <Ir ilur~~crilar el zrarnmcii U C  los ~ i ~ r t i c i i l : ~ r < - ,  i i i i  n ? ~ t ~ ~ . i ~ l a ~ l  ,!c 
aatr>,cniav t t ~ ~ ; ~ s .  modific:~r lvci-l::rió:> Iisc~11 o siquic7~1 nwjo:ar 1s. <xdmini=!raciÚt~ <fe Iw 
ii,il>ii<~.ii>s. l .  ;ii::ilida ti1 poii:rt.r psriniia iiinra~illos;i, Ii?ricioxia así:  r l  gn!>ie,-»i> 
rie.i:i.,itn i i i &  diiirro, y como liirlir:r no  re~i i i i<l i r lo  por iinl>ii<:uli>.z. -t:iirilliiiiiciiic 10 
( u c a :  c-,c. diin~ri) al aiir~lr~iiilr 1.1 111 e ~ i s t c n t c  y i.n circ~ili~rióri.  licne c<iiiio cI<.cli> i.1 

; , i i ; i i< : ; i t i i  t*,r,l,iin las jiri,i.inc, siciril>ii rii 1<ii,;iii i1c i i iu>i>r ~iii>i~orcióii ti, l<>b 'alari,,' 
sii<:lilus; sirii<lo cl rehuincii cl s iguiei~ir :  cl gol>icriio ol,tiiio :ii;iyor <:niitidail d i  I r -  

c:iirsoi; 10s I>aitiriiluies, eii ehl>crial los o!,irro:;, cinilir:iiios y ics qiie i-ccil>eir irigrr\<i? 
fijos, w.i iu  i1i~iiiiiiiii;io si, i ~ o < l ~ , r  c i t .  cuiiii>i,~ y ;ni ~iiv<,l de \ ida:  cii i e ~ l i d n d  re Irs 1iu 
< ~ i ~ i i a < l n  uno parte dc  'ii iiigrrm iral.  :e lec lia col~railo el rqui \alentr  ii ~ i n  iinpiiesi<i. 
y <i<: lii ii i i i i i i .r i i  rnb iiijii,iii c iiicqiiiiati~a. A esta 1laiiari.n niuiurillow se le llama 
inl laviúi ,  i i i ; i .  < . :  . 11. ! 1 l .  

No piicd<: iiienoi <le ioliserrnrse lo coii,i.iilriiciü d r  coiireluas ciiniido I.iii<ilioliii 
<,~ i iv< . - : i  q:xr la i~iijiortnnci.i "dc la politica f i ; ~ i ~ l  LC !>a i i i ~ ~ l i ~ d o  y corltrilí~io, con la 



ampliación y contracción de las efectos de la acción estatal sol~ie las actividades roti- 
dianas de los ciudadanos." (op. cit., p. 1 ) .  Derde los tiempos de Adam Smith a In 
actual civilización, las actividades públicas se han ampliado y conseciieiitemente. ha 
crecido la importancia de la política fiscal a la que el  economista inglés asignara sola. 
mmte un estrecho campo de acción. 

Si las economías púhliea y privada se relacionan estrechamente, los servicios y 
funciones realizados Iior cada una de ellas necesariamente afceta el eficiente funciona- 
miento de la otra, por ella Lindholm sostiene que ninguna de ellos puede existir siii 
la otra, aunque a veces la mayor actividad se centra en un sector y luego en otro, y 
por más que ciertas actividades (como hacer la guerra) sea especificamente parte de 
una economía (la pública en este caso). La cierto es que para satisfacer las demandas 
de bienes y servicios, cada economía utiliza la eolaboraciún de la otra, dependiendo de 
1% importancia de ciialquiera de ellas el  perfil social del p i s ,  nsi, en Norteamérica, la 
economia privada suininistra la mayor parte de los bienes y servicios y la economía 
pública necesita apoyarse en aquélla, lo que no excluye la dependencia de la eeanomín 
privada de la pública, porque la forma y el tiempo en que se recaudan y gastan los 
fondas públicas, influye en las actividades privadas. 

Si esto acontece en los Ectndoc Unidos, 1x0 puede menos que reconocerse qiie eii 

países, como México, en que la empresa estatal abarca directa o decccntralizadamente 
la mayor parte de la actividad social, los ceírieios qiie proporciona la eeonomia pública, 
deben costearse en su mayor cantidad por los impuestas, ya que las empréstitos cubiertos 
por la economía privada san verdaclerainente insignificantes, específicamente en lo que 
se denomina 13 deuda interior. 

* * * El estudia del Derecho tributario no ha adqoirido la importancia universitaria 
que le corresponde. Pero de otra parte, sil tratamiento académico no parece haber 
alcanzado la etapa científica que tiene en otros paises (dos cursos se imparten en la 
Facultad de Derecho, el  primero eomo materia optativa se intitula "Legislación fiscal", 
y el  segundo, correspondiente al  doctorada se denomina también "Legislación fiscal", cfr. 
Anuario 1963 de la Facultad de Derecha, pp. 296 y 353). Fuera de las referencias 
históricas, la exposición s r  apega casi puntualmente al dagmatismo positivo. En algiin 
tema (el número 39 del curso optativo, p. 300) se alude a los fines de los impuestos. 
pero en general, se echa de menos el estudio de la politiea fiscal. 

En las posibles actividades de este campo, es iiidispensable analizar los graves 
problemas del "plena empleo" ("El concepto de pleno empleo excluye la  condición de 
que debe ser usada la  capacidad total de la población trabajadora. Asimismo el pleno 
empleo no exige que cada persona esti ocupada el número normal adoptado de liaras 
semanales. Las condiciones de pleno empleo pueden ser reunidas aunque un  grupo de 
obreros capaces y dispuestos a trabajar a los salarios y condiciones normales temporal- 
mente no puedan encontrar empleo. Este último tipo de subutilización de la mano de 

es frecuentemente llamado paro temporal'' Lindholm, op. cit., p. 27) que se asocia 
estrechamente con un alta nivel de vida y cuya logra ha sido propugnada como la metn 
económica más importante: así como deben estudiarse las circunstancias del ahorro 
e~ccsiyo ("Diferentemente expuesto existe aliorro exrcsko cuando a un nivel dado de 
renta las ahorros son mayores que las inversiones. El problema del ahorro excesivo 
radica en qué corriente de pagos monetarios llega a ser insuficiente para mantener la 



actividad económica al nivel rriiieiite", id., p. 311, r> d,: la i;n.er$ióti q~rc  como concel~to 
de In politica fiscal r*tá irlucioiiuiio con la cnpnrida<l "de la i~v,:rsión privada y los 
ef<:cras econói>iicos de la iiiri~ci6ii púbiira.. . 1.n i~irrrsibn 1irivad:i se Iiacc es:>ei-ando 
iiriti rcritohilidnd. Ln inrcrsión :>úblicü, ],ajo condirioncj ideales, dcbc ser heclia e s p e ~  
raiirlo que los fondos así in~ert idas,  tengaii iina mayar uiilirlad qiie en c i~ul<~i i i r i  otra 
iii\c:sióii" (pp. 28~9)  ; del coii'iiiiio, parcialmente sigiiifieoiio cn la iiiversibn (''1,a~ 
compras que no son inversiones son gastos de consumo. E1 coiisiimi,, definido en Ioi-rn;: 
/~o\i t i \a ,  es el uso de los recursos económicos por los últimas consumidores.. . el usa 
de loi rcixiiios eii la econaniia privada se determiiiará, en gran pnrLc, por el número dc 
dólarcs afectos a csie coiiiiiiiio. mieiitvos q:ir cl ci>iistiii,o pública se fijará por r l  
núiiieio ile iiidiri<luoi nfcc!oi n dirlio roii.iiino". 1). 301 : dcl dil;cit fiiianciem, fr<.ciien- 
temente iisudo r:iiundo ?e nliiiie ii la actividad fiscal del I'stndo rii ielzción r , ;n cl loxro 
del iileno rmjileo ("El tGiiiiiiio significa que el Esiarlu ol>ticiie uiiu irn1,urtuntt liarti <le 
siis in::resos por empréstitos de loa inriivi<Iiios y de los bancos coniercinles', p. 34) : 
de  los efectos multiplirndor y nrrlerndoi y la fiinrióii del consunio ("El inultiplicador, 
iaii usado en análisis de politira liscil, er reficre al increniento de los pastos de coii- 

sumo pii i ida qur nace dc uii iiicremetito de los gastos públicas", p. 35) ; d r  la renta 

niicioiial q11c ha llegado n ser la lbase para la forriiulución dc la niayoria de los planes 
rronómicoi y del uso efiiieiite <?i los rrciirsos ("La Hucieii<la :iÚ!,lira no ofrece para 

c l  empleo de recursos otra forma q i i ~  la clictudo por las rrla<iiori~s iiiire los pi-ccios" 
p. 39).  

Si, pues, como expresa I.iridholin, los Fobirrnoc <S<.I iniiriilo, por ~iirdio dc 13 acciói~ 
fiscal, siempre Iian infliiiilo eii r l  iirsarrollo y orii~ri::iriÓii de ln .irtividad económica: 
pero cii muchoi ruior el i-csiiltndo ha sido opiierto :il <Ireable para la elc~nción del 
bienestar general, no resiilfn plaiisible qiir el ~s tu<l io  de la po1itii:n fiscal si entrepiii. 
por eiiteru a iitia materia que, si aparenta tener Iiarizonies más amplias, ofrece mezclas 
de tenins qui s61o se explican por el ruhro general de  la politica estatal (los tenias de 

fiscal y hacendsria se incluyen en el progiumzi de la cátedra, tambiin optativa; 
intitulada "Pro)>lernas eronómiros de Frléxieo", cfr. Aniiario citada, p. 293, donde, por 
cierto, iio se tonia en ciii:iiin pnia la bibliografía ollras especializadas de drrpclio finan- 
cirro o dr  politica fiscal, según se niirn en la p. 295). 

Coma la importancia crerientr del gasto público y de la actividad de crear dinero. 
# c  exige . quc la politicv fiscal sea rlrtern~inada bajo In luz brillante del escrutinio público 
y quc el eiiirlodano medio sea iiilonnüdo de los elietas probables de los difeirntis 
pioccdirnientas" (I.indliolin, P. 421, es urgente qiic el jurista penetre en estas disci- 
I'linas y abandone la apntia qiie generalmente praviriii de la ignorancia ?obre lo- 
probables resultados de la actividad fiscal en lu e<:oriomia general. La consecución de 
una de~eoble distribución de la renta es meta d~tcrminante de la política fiscal, es su 
~ h j ~ : t i ~ ~  fiindamental, superior al logro de un canveniente risteina de precios, a la 
consrcucióii de un nivel de consumo conveiiiente y nl mismo niwl deseable de emplea 
pra<luctiro, porque "la distribución de la renta afecta directamente a los precios, a 1.1 
cantidad de consumo y al  volumrn y estabilidad del cinpleo. Ningún objetiva econóiniro 
es m& importante qiic una deseable distribución de la rrnta." (p. 51).  E~tocliur rónio 
debe ser distribuida In renta e ~ ~ i l i c a  la necesidad d r  ampliar el coiicepro de la ort i~idail  
fiscal dc la simple recaudación. el gasto y su admiiiistración, a la deteminnció~> del 
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